
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal de responsabilidad civil contractual 

Demandante JHON FREDY SALAZAR OSPINA 

Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARTA 

LUZ ORTIZ PEREZ Y O. 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01032 00 

Asunto Admite llamamiento en garantía  

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término oportuno la Apoderada Judicial de 

los demandados ALEJANDRO GÓMEZ ORTIZ, VERÓNICA GÓMEZ ORTIZ, 

DANIELA GÓMEZ ORTIZ Y SEBASTIÁN GÓMEZ ORTIZ, llamó en garantía a los 

señores LUIS MIGUEL ACEVEDO ARROYAVE y FELIPE RAMÍREZ POSADA; y que 

dicho llamamiento se ajusta a las disposiciones del artículo 64 del C.G.P., el 

Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hacen los 

demandados ALEJANDRO GÓMEZ ORTIZ, VERÓNICA GÓMEZ ORTIZ, DANIELA 

GÓMEZ ORTIZ y SEBASTIÁN GÓMEZ ORTIZ a través de Apoderada Judicial a los 

señores LUIS MIGUEL ACEVEDO ARROYAVE y FELIPE RAMÍREZ POSADA. 

 

SEGUNDO:  CORRER traslado del escrito de llamamiento por el término de 

veinte (20) días para que los llamados, se pronuncien al respecto y soliciten las 

pruebas que pretendan hacer valer.  

 



TERCERO:  NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia (Inciso 1°. Art. 

66 C.G.P.).  

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 

DANIELA POSADA ACOSTA 
 JUEZ  
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Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral
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